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DE lil PBOYINGIA DE MADBID
A.S>VEWTE»TCIA. IMPORTASTE Precio de suscripción

TARIFA DE füTSERCIONTESLas leves, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los Bo-
cktihes Oficiales se han de mandar alJefe políticorespectivo, por
rayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
íleos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'SO pesetas k.
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaño. Anuncios procedentep Óe la ExcelentisimjB

Particulares.— Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre 24 Diputación provincial, linea O tracción.. .H
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. Edict08 judiciales, ídem id \u25a0

c „.„.. ,.,,... Dependencias oficiales, idem íd HSe adm ten suscnpcones en la AdmuuatraciOn del Boiwa. calle de Peli- Anuncios particular», idem id \u25a0gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio '• ~ L~~~~~- |
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiemno de .huno .n «. ... _ I
letra de fácilcobro.

p abono en Numero suelto a Centros oflclales. 50 céntimo».
A particulares, 60 céntimos.

0 50 pese*»
100

—
0 75

—
150

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE DIEZA DOCE Y DE TBES A SEIS;

Parte oficial Castelaín y Obregón —Ignacio
Cambrano Muñoz— Antonio
Fernáudez y Fernández

—
Fidel

Gálvez Holguín
—

Leopoldo
Garma Baquiola —

Alfredo de la
Mata y Martínez

—
Luis de la

Martín González— Bernardo
Pulido Fernández

—
Angol

Richi Molero
—

Luis
Rivero Miranda (Conde de Limpias)--

Fernández del Pozo— Tomás
Goitia Rodríguez

—
Andrés

Montoya Gómez
—

Felipe
Negro y Rojo

—
Domingo

< Salcedo y Olalla—Manuel

que estarán de manifiesto en la Secre-
taría de la Corporación, Seooión de
Beneficencia, de diez a doce de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores
al de la subasta.

Servirán de tipo para la subasta los
precios marcados en la relación yla
rebaja que ofrezcan los licitadores se-
rá de un tanto por ciento fijo"que se
aplicará por igudl a todas los unida-
des de la contrata, no admitiéndose
proposición que exceda de los precios
tipos ni fracción inferior a un cóati-

tusuMitu m cüksejü nmostos

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
aa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

j Soria Hernández
—

Arturo
i Yáñez Carballés— Eduardo
\ Vega y Laso— Manuel de la

INAVALCARNERO-SAN MARTÍN
DE VALDEIGLESIASRamón del

Salcedo Bermejillo— I'elipe
Sarabia de Hazas

—
Jnsto

Soria Hernández
—

Arturo
Martín Pindado— Lázaro

aaília. Arribas Mejía— D. Leopoldo
Blanoo Misamigo

—
Domingo

Cárdenas Padilla
—

Ramón
Coreuera Menéudez

—
Enrique

Fernández Rodríguez
—

Jaan
García Trabado— Roberto
Leyva Chavarri— Juan
Matesanz de la Torre—Mariano
Martínez Cárdena

—
Enrique

Mazzantini y Eguía —
Luis

Rodríguez de Beraza -Antonio
Rodríguez Díaz

—
Arturo

Fáez Lizana
—

Rimón
Sáez y Sánchez

—
Ramón

Sandoval y Acacio— José

Slputadóii Provincial mo de peseta

!E1 suministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría

\u25a0 de fondos provinciales.
jyrZ TVTiVT^TfifTl> UNIVERSIDAD-HOSPICIO

D. Simón Viñals yArroyo, Licenciado
en Derecho, Abogado de los Ilus-
tres Colegios de Madrid y Soria y
Secretario de la Excma. Diputación
y Comisión provincial, de esta
Corte.

Argente del Castillo—D. Baldomcro
Cobo Canalejas

—
Julián

Cubas y Erice (Marqués de Cubas)
— Las proposiciones, ajustadas al mo-

delo, se extenderán en {.apel del sello
8.°, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-Francisco

Chavarri y Alcalde
—

Enrique Benito
Garma Baquioia— Alfredo de la
García Albertos —Daniel
García Fernández

—
Eduardo

González Rojas Palencia— Antonio
González Rojas— Felipe
Llasera Díaü.— Emilio
Martos Llovel

—
Cristino

Mateo y Alonso—Nicolás
Molina y Molina—Manuel
Núñez Martínez de Maturana— Simón
Ochoa Lumbiere— Miguel
Peris Martínez— D. Ramón

¡sa provisional que acredite haber con-
signada* en la Caja general de Depó-
sitos o en la de fondos provinciales
por valor de 245'75 pesetas en metálico

Certifico: Que los señores que han
ejercido el cargo 'de Diputado provin-
cial, en un plazo anterior de veinte
años, son los que a continuación se o su equivalente en títulos de ia Deu-

da del Estado al precio de la cotiza-

ción oficial del día en que lo verifique,
en Obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito
representativo de deuda de la exclusi-
va cuenta de esta Diputación, por todo

Para que conste y su publicación en
el Bolitiit Oficial según determina
la cuerta disposición de la Real orden
de 16 de abril de 1910, a los efectos
en ella indicados, expido la presente
en Madrid, a 25 de mayo de 1921.

expresan

Término municipal de
Madrid

DISTRITO DE PALACIO

Adame García del Barrio-D. Serafín

Blas e Icurmendi— Alvaro
Garlos Colmenero

—
Manuel de

Cembrano Muñoz
—

Antonio
Díaz Agero y Ojesto

—
Alfonso

Estelat Torres -Eduardo
García Albericio

—
Ignacio

GilFernández— Rodolfo
Gómez Vallero

—
Antonio

Hornedo y Aragón—José María de

Mendaro del Alcázar— Eduardo
Muñoz Oñativia (Vizconde de San Ja-

vier)
—

José
Pidra y Jorro

—
Juan

V.' B.° su valor nominal, y en créditos reco-
nocid s y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados

El Presidente

Alfonso Díaz Agero.HOSPITAL-CONGRESO ElSecretario,
Simón ViñalsBuendía y García— D.Pedro Vicente

Coso y Burgos
—

Adolfo del
Crespí Valldaura— Manuel
González Alberdi—Andrés

Heredia Rodríguez— Rafael
Martín Corral—LoreMO
Ovejero Bus tamante— Andrés
Pí y Arsuaga— Joaquín

Pérez Calvo— Sixto
Raboso Castellanos— Juin de Dios

Sáinz Herráiz— Francisco

Senra Bernáldez
—

Alfonso

en sus respectivos presupuesto apro-
bados y sea dicho acreedor el que ha-
ya de constituir la fianza eomo postor

o rematante de e<te servicio; como de-
finitiva y en igual forma, e! contra-
tista constituirá el 10 por 100 del to-

tal importe objeto del contrato, a res-
ponder de su cumplimiento

-=*$*=-

La Diputación provincial ha acor-
dado, en sesión de 7 dal corriente, oon-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 6 de junio, a las once de
la mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración, calle de Fomento, núm. 2, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provinoia o Diputado
de la Comisión provincial en quien
delegue y con asistencia de otro Di-
putado que desigoe la Corporación,
el suministro de papel pira la Im-
prenta provincial hasta 3Ide marzo de
1922, con arreglo al pliego de condi-
ciones yrelación de precios ymuestras,

Los depósitos eu metálico que se
consignen en la C< ja de la Corpora-
ción sólo se admitirán hasta una hora
antes de celebrarse la subasta, y les
en efectos públicos hasta las trece del
día anterior.

Rengifo Tercero— Bernardo
Urbano Calvo —Isidro

COLMENAR-TORRELAGUNABÜENAVISTA-CENTRO Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse esorito
lo siguienta: <Proposición para optar
a la subasta de... (Ya continuación

Aguiiar López—D. Juan
Arroyo González— Ángel

Fernández Fuentes— Enrique

Alonso Jiménez
—

D. Juan José
Argente del Castillo—Bal domero

Sernard Valenzuela— Justino
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el objeto de la misma), se entregarán
al Sr. Presidente del acto, durante el
plazo de media hora.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ¡de diez y nueve años, soltero, jornale-

f ro, domiciliado en la ealle de Oviedo,

|3, patio, cuyas señas personales se

| ignoran, comparecerá, dentro del ter-

Imino de diez días, ante el Juzgado de

|instrucción del distrito de Chamberí,

ISecretaría del Sr. Muzas, a responder
1 a los cargos que le resultan en el sa-
Imario instruido bajo el núm. 35 del
Icorriente año, por robo; apercibido
|que, de no verificarlo, será declarado
f rebelde y le parará el perjuicio que

í hubiere lugar.

con respecto a los mismos las dílU», . uiiigen-
cias que en lo sucesivo ocurran con
los Estrados del Juagado, y \6B Da ¡
el peí juicio a que haya lugar en ¿e.
reoho.

Juzgados de primera instancia
Podrán cuncurrir a t-sta subasta los

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. José María de

BUENAVISTA
Madrid, a veinticinco de mayo de

milnovecientos veintiuno.En virtud de expediente que se ins-
truye en el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Buenavista, de es-

ta Corte, para cancelación y devolu-
ción de la fianza prestada por D. To-
ribio Sanz y Carrasco, para el ejerci-
cio del cargo de Registrador de la
Propiedad del a Zona de Occidente, de
eata Capital, mediante haber sido de-
clarado jubilado por Real orden de
veintidós de marzo de mil novecien-
tos veinte por haber cumplido la edad
reglamentaria, se publica el presente
a fin de que todos aquéllos que tuvie-
sen alguna acción que deducir contra
dicho funcionaría presenten la oportu--
na reclamación en este Juzgado en el
término de tres meses, haciéndose
constar que este es el segundo edicto
que se expide, yque el expresado don
Toribio Sanz ha servido los Registros
de la Propiedad de Ginzo de Limia
(Orense), Torrecilla de Cameros (Lo-
groño), Nájera (Logroño), Calatayud
(Zaragoza), San Lucar de Barrameda
(Cádiz), Huesca, Castellón de la Pla-
na, Torrente (Valencia) y Madrid- Oo-

V.°B.°
El juez de primera instancia,

Pedro Castán.
El Secretario judicial,

Joaquín Argoie.
{A,—378.)

Qlózaga
Serán de cuenta del contratista to-

dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los demás impuestos establecidos o

qua se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Madrid, 3 de mayo de 1921 HOSPICIO
V.' B.°

ElJuez instructor, Sentencia.

R. Porrero En la villay Corte de Madrid, a diez
y seis de marzo de mil novecientos

veintiuno; ei Sr. D. José Oppeü y
García, Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio, de la misma:
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo promovidos por don
Julio Macho Huarte, mayor de edad,
casado, militar.y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Hilario Dago, bajo la^diricción dei
Letrado D. Federico Lauzón, contra
D.Francisco Méndez Brocardo, rebel-
de en el juieio, hallándose por tanto
representado por los estraves del Jnz
gado sobre pago de canudad.

El Secretario,
Ledo. Fulgencio MuzasTranscurrido el plazo que señala el

artículo 29 del Real decreto e instruc-
eióu de 24 de enero de 19'J5, no se
presentó redamación alguna.

(B.—757)

Madrid, 24 de mayo de 1921.— El
Jefe del Negociado, Manuel Díaz

Moreno Martínez (Francisco), de
veintiún años de edad, hijo de Rafael
y de Teresa, natural de Archeua
(Murcia), de estado soltero; dependien-
te, siendo sus señas personales:
estatura baja, ojos negros, pelo negro,
nariz regular, color del rostro sano,
domiciliado últimamente en la calle
del Águila,19, tercero izquierda, pro-
cesado en causa por hurto y estafa,
núm. 128 de 1918, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del Sr. Muzas,
para ser reducido a prisión en la Cár-
cel celular; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 25 de abril de 1921.

Montenegro

Modelo de proposición

D. N. N., que habita en..., calle
de..», núm..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando a pública subasta j
la Diputación provincial de Madrid !
el suministro de papel que se calcula ¡
meeesario hasta 31de marzo de 19¿2, \
para el consumo en la Imprenta pro- j
vincial, se compromete a suministrar ,'

dicho artículo, con estricta sujeción al I
pliego de oondiciones, relacióu y j
muestras, con la rebaja del tanto por ¡
ciento a los precios tipos.

cidente
Madrid, diez y seis de abril de mil

novecientos veintiuno.

ZBallo.

Que debo declarar y declaro bien
despañada la ejecución; y en su con-
secuencia, mandar como mando seguir
ésta adelante, hacienda trance y iema-

te en bienes de D.Francisco Méndez
Brocardo, y con su producto comple-
to pago a D. Julio Macho Huar.te, de
la cantidad de cuarenta y cir^óo mil
pesetas del capital del préstamo; sus
intereses vencidos a razón del 7 por
100 anual, desde el primer trimestre
siguiente al de la fecha de la escrita
ra, base de la ejecución, e intereses
de demora de estos intereses a razóu
de igual tanto por ciento; y asimis-
mo que debo condenar y condeno a
D. Franeiseo Méndez Brocardo al
pago de todas las costas de este juicio.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado, además de
notificarse en los estrados del Juaga-
do, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva ea el Boletín Ofi-
ciaí de esta provincia, si la parte ac-

tora no hiciere uso del derecho que le
otorga el artículo setecientos sesenta
y nueve de la ley de Enjuiciamiento
civil,lo prannncio, mando y firmoj|

0pp6ii.H

V.° B.°
El Juez.

Joaquín Díaz Cañábate.
ElSecretario,

Ledo. Felipe de Sande.
(Núm. 736) (A.—87í)

(Fecha y firma del propontnte)
Conforme. -El Presidente, Alfonso 1

Oiaz Agero.
—

ElDiputado Secretario, I
Adolf^de^Coso^^^^^^^^^^^^^^^.

V.° B."
El Juez instructor,

(E.— 346) Moreno Agrela (Francisco), domici-
liado últimamente en la calle de Al-
calá, núm. 101, comparecerá, en ter-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavis-
ta. Secretaría de D. Antonio Aguilar,
para notificarle el aut© de procesa-
miento y recibirle declaración inda-
gatoria en la causa que contra el mis-
mo se instruye por el delito de estafa,
en dicho Juzgado y Secretaría.

R. Porrero.
El Secretario,

Ledo. Muzas.
(B-758).Comisión provincial

SUBASTA HOSPITAL
Intentada y declarada desierta por

falta de licitadores la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro de maderas, pintura, vidriería y
fontanería, con destino a los Estable-
cimientos de la Beneficencia provin-
cial hasta 31 de marzo de 1922, la Co-
misión provincial ha acordado, en se-
sión de 19 de mayo de 1921, se anun-
cie segunda licitación bajo el mismo
tipo, pliego de condiciones y modelo
de proposición que figuran insertos en
el Boletín Oficial de \» provincia de
19 de abril de 1921, y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, Sec-
ción de Benpfioencia, durante las ho-
ras de oficina, todos los días no feria-
dos hasta el anterior al del remate.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital, de esta Corte, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
seguidos a instancia del Procurador
D. Luis Aguilar, en nombre de don
Juan Antonio Guardiola y Pinero,
contra D. Emilio Araujo y Vergara,
a quien representa el Procurador don
Gaspar de Laserna y hoy además con-
tra los ignorados oausahabientes here-
deras o personas que se crean con de-
recho a la herencia de D. Victoriano
Araujo yParaleda, sobre pago de can-
tidad de pesetas, de nuevo y por se-
gunda vez se cita y emplaza en forma
a los referidos ignorados oausahabien-
tes herederos o personas que se crean
con derecho a la herencia del hoy di-
funto D. Viotoriano Araujo y Parale-
da, para que dentro del término de
cinco días, que ep el nuevo término
que ss les concede, comparezcan en
dichos autos personándose en forma
compareciendo ante el referido Juzga-
do y Secretaría judicial del infrascri-
to Secretario aotaario que refrenda"
apercibidos que.de no verificarlo, serán
declarados rebeldes, entendiéndose

Madrid, 10 de mayo de 1921.
Joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario,
Antonio Aguilar

(B.-760).

Díaz Molina (Lorenzo), domiciliado
últimamente en la carretera de Extre-
madura, núm. 5, comparecerá, en tér-
mino de di?z días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavis-
ta, Secretaría de D. \ntonio Aguilar,
para llevar a efecto el auto de prisión
contra él dictado en causa por robo,
sumario 116-920, instruida por dicho
Juzgado y Serretaría.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha segunda subasta el día 6 de junio
de 1921, a las once de la mañana, en
el Palacio de esta Corporación, calle
de Fomento, núm. 2, con arreglo a lo
qne determina el art. 17 de la Instruc-
ción vigente, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

veeiento veintiuno.
V.° B.°

ElSr. Juez,
José Oppell.

El Secretario,

José María de Antonio
(A.-381).Lo que se anuncia al públieo para

bu conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,

Antonio Aguilar.

Madrid, 23 de mayo de 1921.
ElJefe del Negociado,

Manuel D. Montenegro
JE1 Vicepresidente,

Felipe Salcedo.

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio, de M»dr'¿
con fecha seis dei actual, en Io*"^
que siguen el Procurador D. Hian

Dago y Cuchillero, en nombre a

(B.-761).

El Secretario,
S. Viñals.

CHAMBERÍ

Alvarez García (Lorenzo), natural
de Madrid, hijo de Gregorio y ClaraE.— 343
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Banco Hipotecario do España, c un dünM
Antonio sobre secues-H
tro y fincas hiposeen- \u25a0

se a su- \u25a0
las sitas \u25a0

en Se- \u25a0
por de pese- 1

la y segunda, 1
y las cuales son
0na mata de plantada de olivar 1

en alI
de Soto de 1

de 1
dos y seis 9

centi- I
por Norte yOes I

por Sur,I
de herederos de don m

Mellado, y Este, B
de Ramón Romero I

Una suerte de nombrada «Ma-I
en Juncsl, tér- 1
de plantada de I

cin- |H
co de plantío, |
consta de fa- i
negas, equivalentes a doshectá jS
reas y áreas y J
sesenta lindando: H

Sevilla; fl
por Oeste y arroyo Ro- 1

y por tierra 1
de D. Manuel Moreno Viílarreal. 1

V se que la oe- I
Sala- H

de este deI
de próxi- 1

a doce ad- \u25a0

posturas que lasI
dos terceras partes señalado; I
que para tomar parte de- I
faerán consignar previamente los lici-H5"HS™BRHMHHI
tadores que lo intenten y en la mesa fi]-ándoBe 00m0 oondiciones las siguien-
del Juzgado o establecimiento destina- teg.

do al efecto, una cantidad igual, por Primera. Servirá de tipo para esta
lo menos, al diez por ciento del tipo

geguí. da 3ubasta ia eantidad de noven-
de subasta; que si se hicieren posturas ta y giete mi] quinientag peget6S) y n0
iguales, se abrirá nueva licitación en- gQ admitirá postlira inferior a las dos
tre los rematantes; que la consigna- teroeras partes de esa suma.
ción del precio del remate se verifica- j Segunda para tomar parfce en u
rá dentro de los ocho días siguientes ,

]ic¡tadorejJ coQ_

a su aprobación, y que los titmos de j gignar previamente en lftMesadel Jnz.
propiedad délas fiñeas que se subas- ; gado 0 en elEstablecimiento destinado
tan, se han suplido eon certificación en
de lo que acerca de ellas resmta en el | de noventa y siete mil quiurfnt!iS
Registro de la Propiedad, la cual se

ta8> gin cuyo requÍ3Íto no BerAn
hallará de manifiesto en la Seeretana admifcidoS-
del aue refrenda, donde podrán exa- ¡ _

--ají"oí que 10"cuu
' r Tercera. La consignación del pre-

minarlas los que deseen interesarse .. ,. , \u25a0 ?„ - ,
-T

• - '
rtminarías íu» i±* cl0 dej remate se verificara a los ocho

en la licitación, y con la que deberán ;
de aprobación

conformarse sin derecho a exigir mn- i
propiedadj

guno otros títulos; bien advertidos de ¡ cert¡fieación del Reg¡g_
que, después del remate, no se les aa- ,

manifiegfco en ,ft g9.

mitirá reclamación alguna por msun- | licitadores deberán con
ciencia o defectos de aquellos, que ,

{ormflrge e(m elJog g{n derecho a ex¡ ¡r
cargas o gravámenes anteriores y los ;
preferentes, si los hubiere, al crédito ,

¿ &
qae motiva la subasta continuaran >

&
subsistentes, entendiéndose que ei re- .

g^^ gravámenes
matante los acepta y queda subrogado j anterioreg y 1&g preferente3) si lag hu.
ea la responsabilidad de los mismos,

continuarán
sin destinarse a su extinción el precio

gmhsigtentegj entendióndose que el re-
del remate. |matante los acepta y queda subroga-

Dado en Madrid, a doce de mayo de \u25a0

regponsabilidad d, Io8 mia.
milnovecientos veintiuno. j

m^ g.Q destinarse a stt extinción el

El Juez de JrinS'ra instaneia, | precio del remate.

José Oppell. ) Y para su inserción en el Boletín
J£l Secretario, *

Oficial de esta provincia con quince

P \f o
' de antelación, cuando menos, «1

Antonio . A^£_gg2)# señalado para la subasta, se expide el

INCLUSA presente en Madrid a veintitrés de
mayo de mil novecientos veintiuno.

Federico Eüjuto.

Rodríguez (Plácido), cuyas demásD. Federico Enjuto y Ferrán, Juez
municipal e interino de priora ins-tancia del distrito de la Inclusa, deesta Corte.

circuns tancias se ignorar:, pero es de
regular estatura, rubio, con Jos dedos
de una mano magullados y representa
de unos veinte a veinticinco años, pro-
cesado por hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
Palacio, Seoretaría del Sr. P. Herrero
(sumario X'2_)t para notificarle el auto
de procesamiento y llevar a efecto su
prisión que le ha sido decretada por
auto de este día.

El Secretario,
Ángel ÁnguloPor el presente, ya virtud de lo acor-

dado en los autos que sigue elBancoHipotecario de España, contra doña
Feliciana Donas Manrique, sobre se-
cuestro y enajenación de una finca hi-
potecada en garantía de un préstamo,
se anuncia por segunda vez la venta
en pública subasta de la siguiente

(A.—383)

PALACIO
En virtud de provindencia dictada

en el día de ayer por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de Pala-
cio, de esta Capital, en autos ejecuti-
vos a instancia de D.Matías Cabezón
García, contra D.Gabriel Padrós e Im-
brol, sobre pago de pesetas, se saoa a
la venta en pública subasta, por eí ti-
po de treinta mil pesetas, un solar si-
tuado en esta Capital, número doce de
la manzana D, de forma triangular, con
fachada al paseo del Molino, con el
que linda al Sur, en línea de ciento
diez y seis metros treinta y dos centí-
metros; por la izquierda o Poniente, en
línea de cincuenta y nueve metros

veinte centímetros, con el solar nú-
mero doce de la manzana C de D. José
Padrós; por la derecha entrando, o sea
al Este, con el encuentro de los pa-
seos del Molino y Blanco, y por el
Norte o espalda, en linea de cien me-

tros aon el paseo Blanco, y oeapa una
superficie de dos mil novecientos se-
senta metros cuadrados, equivalentes
a treinta y ocho mil ciento diez y
nueve pies cuadrados.

linca
Madrid, 9 de mayo de 1921.

V.° B.°
Casa en construcción en la calle de Ra-

miro II,de esta Corte, distin-
guida eon elnúmero tres, de su-
perficie cuatrocientos cuarenta
y dos metros sesenta centíme-
tros, que constará cuando se ter-
mine de planta baja, principal,
primera, segunda, jjprcera y
cuarta sobreterraza; lindante:
por s» frente al Norte, con el
eje de la calle de Ramiro II,
a la cual hará fachada previa
laoportuna expropiación; por la
derecha entrando al Oeste, con
terreno de los Sres. Mira y
Membrillo;por la izquierda al
Este, con terreno de la Sra. Con-
desa de Cerrajería, y por la es-
palda o testero al Sur, con finca
de doña Feliciana Donas.

El Sr. Juez,
Miguel Hernández

El Secretario,
P. D

Clemente Novoa
(B.-759)

Juzgados municipales

UNIVERSIDAD
En los autos de juicioverbal segui-

dos a instancia del Banco de Pasi-
vos contra doña María de los Angeles
Pérez Albuerna, sobre pago de pese-
tas, se ha dictado k sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
dicen así

Sentencia
Para la celebración del remate en la

Sala-audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día nueve de

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado, el
día veintiuno de junio próximo a las
Once de su mañana; previniéndose:

Presidente interino, D- Pedro Me-
gía y García.— Adjuntos, D. José
García Núñez y D. Santos Moreno de
Fuentes.— En Madrid, a veinte de
abril de milnovecientos veintiuno, el
Tribunal munioipal del distrito de la
Universidad, formado por los señoras
que al margen se expresan, habiendo
visto los presentes autos de jui-
cio verbal civil,seguidos entre partes:
la una, como demandante, D. Anfconi.;
Menéndez, en representación del Ban
co de Pasivos, y la otra, oomo de-
mandada, dona María de los Angeles
Pérez Albuerne, sobre pago de pese-

que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tareeras partes del tipo
señalado; que para tomar parte en la

subasta, deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten,
una cantidad igual, por lo menos, al

10 por 100 de dicho tipo, y que los tí-
tulos de propiedad se han suplido con
certificación de lo que acerca de ellos
resulta en el Registro, la que estará
de manifiesto en Secretaría para que

taspuedan examinarla los que deseen in-

teresarse en la licitación y con la que
deberán conformarse, sin derecho a

Fallamos

Qae debemos condenar y condena
raos a doña María de los Angeles Pé-
rez Albuerne, a que tan pronto como
la presente sea firme, pague al Ban-
co de Pasivos la suma de doscientas

exigir ningunos otros.
Madrid, trece de mayo de milnove- !

cientos veintiuno
V.°B.°

El Juez de primera instancia,

Miguel Hernández.
ElSecretario,

treinta y cinco pesetas de principal,
los intereses de trescientas veinticinco
pesetas, a razón del ocho por ciento
anual, desde el veintiocho de julio de
milnovecientos quince, y todas las

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-376)

costas del juicio
Abad (Pablo), del que se ignoran

los demás datos, sabiéndose únicamen-
te que fué mozo suplementario en Ja

Compañía de Ferrocarriles del Norte,
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Palacio, Secretaría del Licen-

ciado Pérez Herrero, para presentar

declaracióu en causa por hurto, ins-
truida por dichos Juzgado y Secreta-

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada se
notificará en la forma dispuesta en
los artículos doscientos ochenta y dos
y doscientos ochenta y tres de la ley
Procesal civil,definitivamente juzgan-
do lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos, Pedro Megía, José García y
Santos Moreno.

L<\ anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.taría

Madrid, 4 de mayo de 1921.
El Secretario,

P. D.
Clemento Novoa.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con e! fin de
que sirva de notificación a doña María
de los Angeles Pérez Albuerne, firmo(Núm. 9G8) (B.-785).
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el presente en Madrid, a cuatro de ma-
yo de milnovecientos veintiuno.

de la provincia de Madrid, co-
rrespondiente ai 15 de abril
que acaba de finar, y por pro-
videncia da hoy, a petición del
actor, se ha mandado hacer un
segundo llamamiento a preci-
tados demandados, por medio
de cédula que se iusertará en
dicho Boletín Oficial y en la
Gaceta de Madrid, señalándoles

de aquéllos, antes del otorgamiento de

la escritura, en la que como título de

propiedad se hará constar la posesión
por la Villade Madrid.

Abellán y Osete, D. Adrián LlorentD. Alfonso Márquez ;oler, D Jj
e'

no Molero yD.Manuel Llórente
*"**

Madrid, veinticinco de mayo demilnovecientos veintiuno.*- El Presidete, Luis Sáenz de Jubera.

V.° B."
Firmado

ElSecretario, Apropiar los 686' 99 metros de te-
rreno, que por si solos resultan inedi-
ficables, procedentes de la suprimida
vereda o camino del Zarzal, a solares
que doña Eloísa Lahera posee con fa-
chada a la ealie del General Alvarez
de Castro, fijando para ellos el precio
de 25'60 pesetas metro, en que han
sido tasados por los Sres. Arquitectos
municipales, previo el cumplimiento
de los requisitos legales, y debiendo
ingresar dicha señora en los fendos de
la primera zona del Ensanche ia can-
tidad de 17.586'94 pesetas, imperte de
aquéllos, en efectivo metálico, antes
del otorgamiento de la escritura, en
la que se hará constar como título de
propiedad el de posesión por la Villa
de Madrid,desde tiempo iiiinamorial.

(Continuará).

Firmado
(A.-379) (¿\u25a0-38o).

ALCALÁ DE HENARES

En los autos de mayor cuantía a
que luego se hará mención, que se
tramitan en este Juzgado, sobre que
se declare extinguido por prescripción
el censo eufiténtioo de 10.558'75 pese-
tas de capital, impuesto por D. Sebas
tián Bonifacio, a favor de la Capella-
nía fundada por Josefa Goieoechea o

AVISO
para que comparezcan en antes
Ja mitad del término que se les
eoncedió en providencia de 28
de marzo último.

Se ha traspasado la tienda de vinossita en esta Corte, calle de Hermosilla
número cincuenta y tres, de la propie'
dad de D. José Carriedo, a D.Evaris-
to Rubio Gayo, lo que se hace saber
por medio del presente aviso para que
los acreedores, si los hubiere contra di-
cho establecimiento, puedan presentar
sus facturas al cobro dentro del plazo
de ocho días a contar desde la fecha
de la última inserción de este aviso
pasido el cua! no tendrán derecho a
reclamación alguna.

Y en su consecuencia, por la pre-
sente se emplaza a precitados deman
dados para que, dentro del término
prefijado, comparezcan en los autos;
bajo apercibimiento de que, no hacién-
dolo, les parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho; cuyo término
empezará a correr desde el día si-
guiente al de la inserción de lacédula
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-

Goyeneche Salazar, en la parroquia
que fué convento de padres Capuchi-
nos vulgo de la Penitencia de Madrid,
como asimismo el que aparece en la
inscripción primera de la finca 778 de
45.235 reales de «apital, impuesio por
Bonifacio de Cea, a favor de dicha i
Capellanía, mandando se concedan los ! Madrid, veinticinco de mayo de mil
asientos de inscripción y cuantas men-
ciones existen de tales censos en los
libros del Registro de ia Propiedad de
Alcalá de Henares, en relación a una
casa de labor con todas sus dependen-
cias, núm. 1de la calle de Rueda, de
Velilla de San Antonio; lindante: Sur
y Este, calle de Rueda; Norte, calle
Mayor y casa de Santiago Fernández,
y Oeste, calle de Arganda.

cial ae esta provincia
novecientos veintiuno.Alcalá de Henares, 11 de mayo

de 1921.
SAN ANDRÉS (A.-373 bis).

El Secretario,
Roque Romeo,

¡Sociedad especial minera.
Se requiere p*r primera vez a los

señores que se citan para que en el
término de quinee días a contar de
esta fecha, satisfagan su« descubiertos
en el domicilio del Sr. Tesorero , don
Isidoro López Baranda, calle Mayor,
número ochenta y cinco, comercio;
doña María del Carmen Soler Ayas,
doña María Teresa Soler Ayas, doña
Miría Teresa y D. Agustín Soler
Ayas, doña Catalina Soler Márquez,
D.Pedro Soler Flores, D. Antonio So-
ler Márquez, D. José Gómez Rodrí-
guez, D. Salvador Flores Serrano,
D. Miguel Abellán Pinar, D. Diego

MONTE DE PIEDAD
(0.— 78)

CAJ: DE AHORROS
Ayuntamiento de Madrid Solicitado duplicado de la libreta de

imposición núm. 108.911, a nombre de
doña Josefa Fuertes Pérez, se anuncia

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento y la
Junta municipal durante el mes de
diciembre último, aprobado en se-
sión de 7 del actual.

Un inmueble rústico denominado Mi-
ra del Río, en el segundo Ban-
co de Torre Bermeja, de 8 heo-
táreas 95 áreas, con 7.859 cepas
y152 olivos; Jinda: Norte, José
Arroyo, Raimundo Mesa, here-
deros de Carlos Díaz yMarqués
de la Viesca; Este, Gregorio
Vega; Sur, Raimundo Mesa y
otro, y Oeste, río Jarama y ca
mino del río de Velillaa Ar-

será expedido, anulándose la libreta
j primitiva, si en el plazo de quince días,
¡desde esta inserción, no hay reclama

(Continuación) ción en contrario.
Madrid, 25 de mayo de 1921.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

Conceder aD. Bernardo Almazán
Bastías, una parcela de terreno en el
Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena, cuartel 65, de 1'36 metros
de fachada por 2'*4 de fondo, entre las
manzanas de segunda clase números
H y 67, previo pago de la'cantidad de
125'65 pesetas, a que asciende los
3'59 metros cuadrados que en total
mide dicha parcela, a razón de 35 pe-
setas metro, según la tarifa del presa-

(A.—377).

ganda
una finca erial de 25 áreas, en la

que se halla Hna era empedra-
da, que forma un cuadro de 15
áreas 75 centiáreas; linda: Sur,
bifurcación de los caminos Alto j
y Bajo de Velilla a Mejorada
del Campo; Este, camino Alto;
Norte, era y tierra del Marqués
de la Viesca, y Oeste, camino
Viejo, digo Bajo; promovido
por el Procurador D. Juan
Francisco Villalvilla,a nombre
de D.Eugenio Sáinz Roinillo,

Compañía de las Camines da Hierra del Harta

SUBASTA PUBLICA
puesto

Desistir de los recursos pendientes
del Tribunal provincial de lo Conten-
cioso, respecto a las licencias de alqui-
lar las casas núm. 60 de la calle de
Alberto Aguilera y núm. 56 de la áe
Don Ramón de la Cruz, y asimismo de
la apelación interpuesta ante la Sala
tercera del Tribunal Supremo contra
sentencia del provincial de lo Conten-
cioso, relacionada con el alquiler de la
casa núm. 1 de la calle de las Deli-
cias, con vuelta al paseo del mismo
nombre, y comunicar este acuerdo a
los Sres. Letrado y Procurador consis-
toriales a sus efectos.

Expediciones que llevando mis de diez días de su rlescargne en la estaciónde Madrid-Príncipe Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios lascuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de ia fecha deeste Boletín Oficial, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y11 de mayo de 1917, así como la de ?0 de octubre de 199.0

EXPEDÍ OIÍK PR0CEDENCI4 Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

contra D. Pedro yD. José Rea-
les Fuentes, María del Valle
Reales, Manuela Alonso de
Bulnes, Leonardo de Jesús Rea-
les y Sor María Antonia Rosa-
do Robles, y en su defecto el de

'
sus representantes legítimos o
causahabientes; cuya demanda
fué admitida por providencia
de este Juzgado, fecha 28 de
marzo último, mandando em-
plazar a dichos demandos para
que, dentro de nueve días im-
prorrogables, comparezcan en
Jos autos, lo cual tuvo lugar fi-
jándose una cédula en los Es-
trados del Juzga !o, e insertán-
dose otra en el Boletín Oficial

4.013 Medina
3.859 Salamanca...
4.962 Avila
5.061 ídem
2 426 Zamora
4.098 Robledo
1.606 Navalperal.. .

12.244 Palencia
12.257 ídem

. Encargos. Embutido
4 B. Gutiérrez.

15 Tomás Pérez.
450 Rafael Ruiz.

H200 R. Paseual.
*T200 L.Molina.

10 M. Valenzuela.
25 Francisco T.
13 E. Rojas.

1>300

1 .. Gorras ...
1 .. Calzado ..
1 .. Confección
1.. B/ cestas.
1.. Anís
1.. Camilla
1 .. Objetos escrito-

Apropiar ni terreno propiedad de
D. José López y D, Manuel Quiroga,
con fachada a la calle de _ onzano, nú-
mero 45, provisional, ana parcela de
138'06 metros cuadrados, procedente
de la suprimida vereda de Postas, al
precio de 12'8S pesetas metro, previo
el cumplimiento de los requisitos le-
gales; debiendo ingresar en los fondos
de la primera zona del Ensanche la
cantidad de 1.778*21 pesetas, importe

11.770 ídem
17.314 Valladolid..
10.972 ídem D. C...
19.118 ídem
12. 634 Palencia....

rio....
Planta.. .
Encargo.

E. Ramos.
19 F. Martín.

L.Diez.. ídem. Artículos. Tejidos

M.Lago.
9 A. Molinero

41500 T.Castaño.

Total: catorce expediciones.

Madrid, 25 de mayo de 1921.— P. El Inspector principal, Firmado.
(D.—161)
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